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CAPÍTULO 1.

LA TECNOLOGÍA
no es otra área de nuestra firma,
ES NUESTRA FIRMA.

¿Qué es la 
"Importación de 
Tecnología"?



Según la Resolución 8742 de 2023, es cualquier pago que su 
empresa hace al exterior a cambio de conocimientos 
técnicos, asistencia técnica, servicios técnicos, o por el uso de 
intangibles como patentes y marcas.

•Servicio Técnico: Un experto aplica sus conocimientos 
directamente para hacer una tarea específica. No hay 
transferencia de conocimiento hacia usted; el experto hace 
el trabajo.

•Asistencia Técnica: Es una asesoría donde se utilizan 
conocimientos tecnológicos. Aquí sí existe una transferencia 
de conocimiento al adquirente (usted aprende la técnica).

www.abogadotic.com

La DIAN diferencia claramente dos conceptos clave:

¿Qué es la "Importación 
de Tecnología"?



CAPÍTULO 2.

LA TECNOLOGÍA
no es otra área de nuestra firma,
ES NUESTRA FIRMA.

¿Qué contratos 
debe registrar 
obligatoriamente?
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No todos los pagos al exterior requieren este trámite, pero la 
mayoría de los servicios especializados sí. Según la Resolución 
8742 de 2023, debe registrar:

Excepción importante: Los contratos de licencia para 
distribución o uso de software (soporte lógico) no se registran 
bajo este procedimiento, ya que se rigen por las normas de 
Derecho de Autor.

•Licencias: De tecnología, marcas y patentes.

•Servicios Especializados: Asistencia técnica, servicios 
técnicos e ingeniería básica.

•Otros: Cualquier otro contrato que implique transferencia 
tecnológica.

¿Qué contratos debe 
registrar obligatoriamente?



CAPÍTULO 3.

LA TECNOLOGÍA
no es otra área de nuestra firma,
ES NUESTRA FIRMA.

El beneficio:
¿Por qué es 
indispensable el 
registro?
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El registro no es solo un trámite administrativo; es la llave para 
ahorrar dinero en impuestos.

•Deducibilidad: El Artículo 123 del Estatuto Tributario exige el 
registro como requisito para que usted pueda restar estos 
costos de su base gravable.

•Condición Crítica: Si el contrato no está registrado ante la 
DIAN, los costos asociados no serán deducibles.

•Vigencia del beneficio: El gasto solo se puede deducir a 
partir de la fecha en que el registro sea exitoso.�

¿Por qué es indispensable 
el registro?



CAPÍTULO 4.

LA TECNOLOGÍA
no es otra área de nuestra firma,
ES NUESTRA FIRMA.

Paso a paso para 
el registro exitoso



Paso a paso para el registro 
exitoso
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Prepare sus 
documentos

El trámite es 100% virtual a través de los servicios electrónicos 
de la DIAN. Siga esta ruta:

RUT
Debe estar 

actualizado.

Firma
Electrónica
Debe estar 

vigente.

Archivo del
contrato

Escaneado en 
PDF original.

Traducción
Si el contrato no 
está en español, 
debe adjuntar la 

traducción oficial.

1. 
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El procedimiento 
debe centrarse 
en el formulario 
020 del DIAN

Cumplir con los plazos es vital para evitar el rechazo:

Diligencie el 
formulario2. 

Cuidado con el reloj3. 
Tipo de Trámite

Contrato Nuevo

Modificación

Plazo máximo para registrar

Dentro de los 6 meses 
siguientes a la firma.

Dentro de los 3 meses 
siguientes a la firma.



Registrar oportunamente los 
contratos de importación de 
tecnología no es un simple trámite 
formal: es una decisión estratégica 
de cumplimiento y eficiencia 
fiscal.

Verificar y gestionar el registro ante 
la DIAN dentro de los plazos legales 
protege la deducibilidad del gasto, 
reduce contingencias tributarias y 
fortalece la gobernanza 
corporativa. 

Actuar con anticipación evita 
reprocesos, ajustes fiscales y 
riesgos innecesarios. 
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